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LISTA DE CANDIDATOS/AS A SUSTITUCIONES EN LOS CONSERVATORIOS 

DE MÚSICA 
 
 

Con fecha 21 de marzo de 2004 se publicó el anuncio del proceso de 
rebaremación de las lista de candidatos/as a sustituciones en los Conservatorios de 
Música de Grado Medio de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
 
 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, analizadas éstas y 
realizada la baremación del expediente académico y de la actividad musical, con 
fecha 3 de mayo de 2004 se publicó el listado de candidatos/as admitidos/as y la 
puntuación del expediente académico y de la Actividad Musical. El plazo de 
reclamaciones fue del 3 al 7 de mayo de 2004. 

 
La baremación de los servicios docentes se ha realizado en el proceso de 

rebaremación anual de la lista de candidatos/as a sustituciones en centros públicos. 
 
Por ello, todas las personas incluidas en la lista provisional de candidatos/as 

a sustituciones en los Conservatorios de Música de Grado Medio podrá pasar por 
cualquiera de las tres Delegaciones Territoriales de Educación a recoger una ficha 
con sus datos, relativos a su experiencia docente y a la baremación del expediente 
académico y la actividad musical publicada el 3 de mayo de 2004.  
 

La ficha podrá ser recogida a partir del día 4 de junio (viernes) hasta el 
8 de junio (martes). En este plazo se podrán presentar reclamaciones si 
existiera algún error y solicitar otras asignaturas, siempre y cuando esté 
capacitado/a para impartirlas, así como otros territorios en que desearía realizar 
sustituciones. 

 
Todas las reclamaciones, las presentadas en el mes de mayo contra la 

baremación del expediente académico y de la actividad musical, y las que se 
presenten en este plazo que ahora se abre, se resolverán con la publicación de la 
lista provisional de candidatos/as a sustituciones en los Conservatorios de Música. 

  
Asimismo, en este plazo los/as candidatos/as incluidos/as en algunas de 

las listas de los tres Conservatorios de Música que no presentaron solicitud en la 
convocatoria de 21 de marzo, podrán presentar nueva solicitud. 

 
 

 
► HOJA DE RECLAMACIONES 
 
► ESPECIALIDADES – TITULACIONES EXIGIDAS 
 
 
 
 




